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Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que NO ES DE RECIBO 

la constancia de notificación personal allegada, toda vez que el archivo 

aportado no satisface los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en cuanto el pantallazo anexado no permite verificar los anexos enviados. 

 

Se pone de presente a la parte demandante que, al momento de remitir 

la comunicación a la parte demandada, puede optar por realizar el envío 

con copia al despacho, con el objeto de verificar los documentos que se 

remiten o emplear el servicio de una empresa de mensajería certificada 

que permita su validación a través de hipervínculos. 

  

Una vez se proceda de la forma indicada, y se constate el recibido de la 

comunicación, será viable tener por notificado en debida forma a la parte 

demandada y se continuará con las demás etapas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69b880b00e1cfcea9c82c2d5e3187a3b00888ac01c13352018ef35e3d5a8517b

Documento generado en 15/03/2023 07:54:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


